
 

 

 
 

Manizales, marzo 09 de 2022. 

 
Doctor 

ANDRÉS FELIPE TABA ARROYAVE 

Gerente 

EMPOCALDAS S.A. E.S.P. 

 
 

Referencia: Informe de Evidencias sobre 1 de la Solicitud Pública de Ofertas No. 0174 de 2021 cuyo 

objeto es: “OBRA 1: OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE MARMATO. OBRA 2: AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 

ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE PALESTINA, VEREDA LA PLATA. OBRA 3: CONSTRUCCIÓN 

RED    DE    ALCANTARILLADO,    SECTOR    ALEGRÍAS    MUNICIPIO    DE    MARQUETALIA. 

PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial establecido para la presente contratación asciende 

a la suma de DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE 

MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS MCTE INCLUIDO IVA ($2.573.229.417), según los 

siguientes grupos: 
 

 

Objeto del proyecto 

 
Plazo del 

contrato 

Valor 

presupuesto 

oficial (pesos 

incluido IVA) 

Lugar(es) de 

ejecución del 

contrato 

“OBRA 1: 

OPTIMIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE LA 

PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE 

DEL MUNICIPIO DE 

MARMATO. 

 
OBRA 2: 

AMPLIACIÓN DEL 

SISTEMA  DE 

ACUEDUCTO DEL 

MUNICIPIO  DE 

PALESTINA, 

VEREDA LA PLATA. 

OBRA 1: 120 

DÍAS 

CALENDARIO 

A PARTIR 

DEL ACTA DE 

INICIO. 

 
OBRA 2: 5 

MESES A 

PARTIR DEL 

ACTA DE 

INICIO. 

 
OBRA 3: 4 

MESES A 

PARTIR DEL 

 
 
 
 
 

OBRA 1: 

$393.245.857 

 
OBRA 2: 

$1.356.915.355 

 
OBRA 3: 

$823.068.205 

OBRA 1: SUPÍA, 

CALDAS 

(VEREDA 

HOJAS 

ANCHAS, PTAP 

MARMATO) 

 
OBRA 2: 

PALESTINA, 

CALDAS 

(VEREDA LA 

PLATA) 

 
OBRA 3: 

MARQUETALIA, 

CALDAS 



 

 

 

 
OBRA 3: 

CONSTRUCCIÓN 

RED DE 

ALCANTARILLADO, 

SECTOR ALEGRÍAS 

MUNICIPIO DE 

MARQUETALIA” 

ACTA DE 

INICIO 

 (VEREDA 

ALEGRÍAS) 

 

 

En cumplimiento de lo ordenado en los términos de referencia, por medio del presente, remitimos el 

Informe de Evidencias sobre 1 de la Solicitud Publica de Ofertas No. 0174 de 2021. 

 
La revisión de los documentos subsanados aportados por los oferentes se hizo de forma oportuna el 

ocho (8) de marzo del año en curso, posterior al Informe Evaluación Preliminar de la Solicitud Publica 

de Ofertas No. 0174 de 2021; Las subsanaciones en mención se allegan de la siguiente forma: 

 
GRUPO/OBRA NOMBRE 

PROPONENTE 
FECHA DE 

RECEPCION 
ANEXOS 

OBRA 1 CONSORCIO 

INGECOL 

03/03/2022 03 

OBRA 2 CONSORCIO 

SCMF CALDAS 

2022 

03/03/2022 01 

OBRA 2 CONSORCIO 

ACUEDUCTO 

PALESTINA 2022 

03/03/2022 01 

OBRA 2 CONSORCIO WD 08/03/2022 02 

OBRA 2 HUGO ALBERTO 

ARAIS DUQUE 

03/03/2022 02 

OBRA 3 HUGO ALBERTO 

ARAIS DUQUE 

03/03/2022 02 

OBRA 3 CONSORCIO 

JEMAG 

04/03/2022 02 

 

A continuación, se procede a relacionar de las observaciones presentadas: 



 

 

 
 

OBSERVACION GRUPO 1 – CONSORCIO INGECOL 
 

El proponente CONSORCIO INGECOL aporta la documentación referente a los aspectos que 

lo inhabilitaban, subsanando los ítems II y III de la evaluación jurídica mencionada: “… II) LOS 

DEMÁS INTEGRANTES DEBEN ACREDITAR AL MENOS EL CINCO POR CIENTO (5 %) DE 

LA EXPERIENCIA MÍNIMA EXIGIDA; Y III) SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, SOLO UNO (1) 

DE LOS INTEGRANTES, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, PODRÁ NO ACREDITAR 

EXPERIENCIA. EN ESTE ÚLTIMO CASO, EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL 

INTEGRANTE QUE NO APORTA EXPERIENCIA EN LA ESTRUCTURA PLURAL NO PODRÁ 

SUPERAR EL CINCO POR CIENTO (5 %).” 

 
 

 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 



 

 

 

 

 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 

 

 



 

 

 

 

 
 
 

 



 

 

 
 

OBSERVACION GRUPO 2 – CONSORCIO SCMF CALDAS 2022 
 

El proponente CONSORCIO SCMF CALDAS 2022 realiza una observación al Informe de Evaluación 
Preliminar en la que solicita que el consorcio sea habilitado en el aspecto financiero, debido a que el 
componente que asigna la calificación (Matriz 2) no fue relacionado en los documentos del proceso. 
En base al error cometido por parte de EMPOCALDAS S.A. E.S.P, en el Informe de Evaluación Final 
se realiza una aclaración respecto a la calificación financiera, informando que, la evaluación se hizo 
bajo una matriz que no correspondía a la establecida por Colombia Compra Eficiente para las obras 
de infraestructura de agua potable y saneamiento básico y una vez realizada la las modificaciones 
pertinentes para el proceso de selección respecto a la evaluación financiera se establece que el 
proponente CONSORCIO SCMF CALDAS 2022 resulta HABILITADO en la verificación de los 
documentos y análisisde carácter financiero, motivo por el cual se podrá presentar a la audiencia de 
adjudicación/apertura de la Solicitud Publica de Ofertas No. 0174 de 202. 

 

 



 

 

 
 

OBSERVACION GRUPO 2 – CONSORCIO ACUEDUCTO PALESTINA 2022. 
 

El proponente CONSORCIO ACUEDUCTO PALESTINA 2022 aporta la documentación referente a 

los aspectos que lo inhabilitaban, subsanando los ítems CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE COMERCIO: (V) El 

NOMBRAMIENTO DEL REVISOR FISCAL EN CASO DE QUE EXISTA y NO ESTAR 

REPORTADOS EN EL ÚLTIMO BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES VIGENTE PUBLICADO 

POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 



 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

OBSERVACION GRUPO 2 - CONSORCIO WD 
 

El proponente CONSORCIO WD cumple con los requerimientos realizados, aun 

cuando la subsanación presentada por el proponente se hace posterior a la 

publicación del Informe de Evaluación Final, y bajo los parámetros establecidos en 

las normas de interpretación del pliego de condiciones en su numeral 1.17. Literal E 

menciona que “En caso de contradicción entre el contenido establecido en los 

Documentos Tipo y el incluido por la entidad, proponentes o contratista en los 

documentos del proceso, primará lo señalado en los Documentos Tipo.” por lo que el 

tiemplo establecido para la recepción de subsanaciones fue hasta el 9 de marzo de 

2022, sumado a lo anterior por las modificaciones realizadas en la Adenda, el 

proponente CONSORCIO WD queda HABILITADO en la verificación de los 

documentos por lo que se podrá presentar a la audiencia de adjudicación/apertura del 

sobre 2 el día 14 de marzo de 2022 a las 10:00AM en las instalaciones de EMPOCALDAS 

S.A E.S.P. en la ciudad de Manizales, Caldas. 
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OBSERVACION GRUPO 2 / GRUPO 3 - HUGO ALBERTO ARIAS DUQUE 
 

El proponente HUGO ALBERTO ARIAS DUQUE aporta la documentación referente a 

los aspectos que lo inhabilitaban subsanando los ítems FORMATO 6 – PAGOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES SUSCRITO POR EL REVISOR 

FISCAL, DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DE LEY O POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, CUANDO 

NO SE REQUIERA REVISOR FISCAL, EN EL QUE CONSTE EL PAGO DE LOS 

APORTES DE SUS EMPLEADOS A LOS SISTEMAS DE SALUD, RIESGOS 

PROFESIONALES, PENSIONES Y APORTES A LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, AL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE Y AL FONDO NACIONAL DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA LA INDUSTRIA DE CONSTRUCCIÓN, 

CUANDO A ELLO HAYA LUGAR y BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

VIGENTE PUBLICADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 
 

 

ESPACIO EN BLANCO 
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OBSERVACIONES GRUPO 3 – CONSORCIO JEMAG 
 

El proponente CONSORCIO JEMAG aporta la documentación referente a los 

aspectos que lo inhabilitaban subsanando el ítem RUP CON FECHA DE 

EXPEDICIÓN NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO 

ANTERIORES A LA FECHA DE CIERREDEL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN. 
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El proponente JAVIER DE JESÚS GARCÍA PAREJA no presento escrito de 

subsanación dado que resultó HABILITADO en la verificación de los documentos de 

carácter jurídico, igualmente HABILITADO en la verificación de los documentos de 

carácter técnico y experiencia, y resultó HABILITADO en la verificación de los 

documentos y análisis de carácter financiero. Sin embargo el día 07 de marzo de 2022 

realiza observación al Informe de Evaluación, solicitando que: 
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Como respuesta EMPOCALDAS S.A. E.S.P se permite comunicar que de acuerdo con 

la Adenda No. 1 se establece en el literal E y F del artículo 3.5.3 CONSIDERACIONES 

PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA QUEDARA DE LA 

SIGUIENTE MANERA 

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 

ejecutado en consorcio o unión temporal, será válido el 100% de la experiencia 

aportada por el proponente plural con el fin de que exista variedad de oferentes. 

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 

ejecutado en consorcio o unión temporal, el valor a considerar será del 100% de 

la experiencia del proponente plural registrado en el RUP, o documento válido 

en caso de que el integrante no esté obligado a RUP. 

Referente a la experiencia especifica solicitada al consorcio JEMAG y la solicitud de 

declarar inhábil al proponente, se debe informar que EMPOCALDAS S.A. E.S.P tuvo 

en cuenta los literales E y F establecidos dentro de la ADENDA No. 1 respecto a la 

validez de la experiencia aportada por el proponente plural. Así las cosas, el consorcio 

JEMAG cumple la parte jurídica, financiera y técnica pues se le validó el 100% de la 

experiencia aportada dentro de los documentos de la oferta sobre 1. 
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FIRMA COMITÉ EVALUADOR 

 
 
 
 
 
 

BERTHA LUCIA GUZMÁN DÍAZ SERGIO HUMBERTO LOPERA PROAÑOS 

Secretaria General Jefe Dpto. Planeación y Proyectos (E) 

EMPOCALDAS S.A. E.S.P. EMPOCALDAS S.A. E.S.P. 

 
 
 
 

 
ESTEFANÍA LONDOÑO OSORIO 

Jefe Sección Contabilidad 

EMPOCALDAS S.A E.S.P 

 
 
 
 
 

 
Proyectó: Sebastián Díaz Valencia Proyectó: Andrés Felipe Giraldo Ríos 

Abogado Contratista Abogado Contratista 


